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NOTARIA mo. | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

sia SRMERA 2 INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIALES 

? Y TRANSFORMACIÓN DE LA 

4 COMPAÑIA “CRIADEROS DE 
GUAYAQUIL 

MARCOS N a ESPECIES BIDACUATICAS CRIESBIO 

AZ CASQUETE é-, IN COMPAÑIA LIMITADA” (CUANTIA 

  

  

  

  

1 S/. 10'000.000,00)---=========-- 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

pm ? República del Ecuador, el primero de septiembre de mil novecientos 

o , ochenta y nueve, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

Vigésimo Primero , de este Cantón, - Comparece la Compañia 

1 "CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO COMPAÑIA 

13 LIMITADA" representada por su Presidente y Representante Legal, 

1 señor FRANCISCO SOLA MEDINA, el compareciente, casado, ejecutivo, 

: e ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz de 

Ñ obligarse y contratar, a quien de conocer day fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública, a la que procede como 

   

   

e . .? - . ., 

Es ¿pr nó mación, Cambio de Denominación, y Reforma Integral de 
"93 

04 Estatáitos de la Compañía de responsabilidad Limitada "CRIADEROS 

DE ESPECIES BIDACUATICAS CRIESBIO COMPANIA LIMITADA” de 

, conformidad a las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

27 OTORGANTE.- Otorga la presente escritura el señor FRANCISCO + 

28 SALA: MEDINA,* por los derechos que representa en su calidad de 

PRESIDENTE de “ERIADEROS DE ESPECIES - BIDACUATACAS .CRIESBIO
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COMPAÑIA LIMITADA” como lo acredita con la nota de nombrarmiento 

que presenta como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: 

Ln
 

La Compañía de responsabilidad limitada denorninada "CRIADEROS DE 

ESPECIES BIOACUÁTICAS CRIESBIO COMPAÑIA LIMITADA” se 

        

   

capital social en Diez millones de sucres estableciéndose en dicha 

sesión la forma de emisión y pago del capital suscrito como consta 

  

Notario en la respectiva escritura pública, dejandose constancia de 

que todas las resoluciones y declaraciones de los señores socios en 

la Junta General” Extraordinaria del veintiocho de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve, y que están consignadas en la 

or Jasé' Vicente lave Zambreno, el” 

    
.
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CRIADEROS DE ESPECIES BIDADUATICAS ECRIESBLO €. LTDA. 

Manta, 12 de julio de 1989 

- Señor 

Francisco Solá Medina 

Ciudad.- 

pm De mis consideraciones: 

qa - Por este intermedio pongo en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía CRIADEROS DE ESPECIES 
BIDACUATICAS CRIESBIO C. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, lo 

- designó a usted PRESIDENTE de le sociedad por un período de tres años. Al 

_ tenor de los Estatutos Sociales, le corresponderá e jercer la representación 

. legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma conjunta o 
A individual respecto el Gerente de la sociedad. 

ta Por escritura pública celebrada el veinticinco de noviembre de mil 

novecientos ochenta y seis, ente el Notario Público del Cantón Manta, e 
ingcrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el veintinueve de enero 

  

      
WM. INSCRITO EN EL LIBRO E 

Manero, LIBRO RESPECTIVO Regístro No. 44H 3 cr ce 

FA Ictor Carrión Varas 
ecretario 

Junte General Extraordinaria de Socios 
  
  

    
"Manta, 12 de Julio de 1989 
Acept el cargo de Presidente de CRIADEROS DE ESPECIES BI0A (4 
cRESÓO C. LTDA. 

FRANCISCO SOLA ME[ DINA



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

“SOCIOS DE CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO 

COMPAÑIA LIMITADA CELEBRADA EL 28 DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- 

en Guavacual, a las nueve horas del veitiocho de agosto de mil 

norecientos ochenta y nueve, en el local ubicado en Tulcán 1017 y Luque, 

se reunen en Junta General Extraorainaria, los socios de CRIADEROS DE 

ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO COMPAÑIA LIMITADA al tenor 

ue 16 dispuesto en el articulo Bescientosachente diillacey de Gómpañids 

vigente Presioe la sesión el señor Francisco Solá Medina, Presidente 

  

oe ca Compañia y actúa como Secretario el Gerente señor Bartolomé 

nan 2 . 
po Fernández Avellaneda, «quien procede a formar el expediente 

ra , a 
f reglamentamo con la constancia de Jos socios presentes, las 

particinaciónes que representan, el valor pagado de elias y los votos que 

ies corresponden, resultanco que asisten los siguientes socios: a) 

ria de 773 participaciones por valor de un 

e mu sueres cada una, representada por su Gerente General, Doctor Victor 

a Suadalupe García . Viteri, de. estado 

'opietaria de 25 participaciones por valor de un 

una; Cc) Señer: Ramón. Bartolomé. Fernández 

  

Carrión Varas; b) Meta 

  

    

    

    
    

ge Señora beatriz. Rodriguez. de. Fernández, 

1 y la acredita. ¿com carta poder.que acompaña; ambos.como 
ys de 200 participaciones por;valer de un mil:suEnes caga 

impien se encuentra presente el señar Enpiue: Lioor Baquerizo,-. 

Cada participacion aqui representada con derecho a un voto, con un total 

  

ge un mii votos por las mil participaciones aqui representadas, Todos los 
7 

004
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soctos presentes son de nacionalidad ecuatoriana, Los socios 

acuerdan por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria de 

Socios de CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO 

COMPAÑIA LIMITADA con el objeto de conocer y resolver sobre el. 

siguiente orden del día AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL; 

AUTORIZACION PARA EL INGRESO DE NUEVOS SOCIOS; FORMA DE 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL; 

TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD; CAMBIO DE DENOMINACION 

SOCIAL; REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y, 

AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL. Los socios aprueban por 

unanimidad el anterior objeto de la sesión, El Presidente manifiesta que 

de acuerdo a los negocios sociales, se hace necesario aumentar el canmtal 

social y que dejando a salvo el derecho de preferencia de los señores 

socios a suscribir el aumento de capital social a prorrata de sus 

participaciones sociales, existe interes de terceros, quiénes desean 

ingresar a la sociedad como nuevos socios mediante aportes en numerario 

El Presidente solicita a los socios, que resuelvan sobre el orden del dia... 

La Junta General Extraordinaria de Socios de CRIADEROS DE ESPECIES 

BIOACUATICAS CRIESBIO COMPAÑIA LIMITADA resuelve por 

unanimidad, esto es con un mil votos a favor: 

1.- Aumentar el capital social en la suma de Diez millones de sucres 

mediante la suscripción de diez mil participaciones de un mil sucres cada 

una; 

2.- Los soctos renuncian expresamente a hacer uso de su derecho de 
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oreterencia para suscribir el aumento de capital acordado. En wista de lo 

cual, se autoriza el ingreso del señor Enrique Loor Baquerizo como:nuevo 

solo ge la compañia, Los socios aceptan por unanimidad que el nuevo 

socio suscriba un mil nmievas participaciones por valor de un mil sucres.. 

cada una pague su valor de acuerdo al anterior detalle. El señor Enrique 

Loor Baquerizo declara que es su voluntad suscribir un mil nuevas 

participaciones sociales de un mil sucres cada una y paga su valor total, 

   Bs A declara que-es su voluntad suscribir 

reses minuevas participaciones sociales por valor de un mil sucres cada 

una y que daga el veinticinco por ciento de su valor total, esto es la suma 
de Dos mmiliones coscientos cincuenta mil sucres, sobre el total de Nueve 

millones de sucres, ennumerario,,quedando a deber el saldo, esto es la 

Sumartg 5e1s millones setecientos cincuenta mil sucres a dos años plazo - 

  

consideración a la hueva orgamización de la compañía se hace necesario 

transformar la sociedad en una compañia anónima mercantil. La. Junta 

Genera? Extraordinaria de Socios, resuelve por unanimidad tránsformar la 

> 065



ETE 

hoja 4 Junta General Extraordinaria de Socios CRIESBIO 

28-Agosto-89.- 

  

sociedad de responsabilidad limitada CRIADEROS DE ESPECIES 

BIOACUATICAS CRIESBIO COMPAÑIA LIMITADA en una sociedad anónima 

que se denorminará CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO 

- SOCIEDAD ANONIMA, señalando que el presente acuerdo de transformacion 

entratá en vigencia a partir de la correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta de la escritura pública que se debera 

otorgar; y, luego de lo cual, se deberán canjear las participaciones 

sociales de todos y cada uno de los socios de la compañía, por acciones de 

la compañía anónima, una vez que sea inscrita la respectiva escritura 

pública de transformación sea legalmente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de 

Manta. En virtud del aumento de capital, acuerdo de transformación, 

cambio de denominación soctal, se reforman los estatutos sociales de 

" ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CRIADEROS DE ESPECIES 

BIOACUATICAS CRIESBIO SOCIEDAD ANONIMA.- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION Y  DOMICILIO.- Conste por el presente 

contrato la constitución de una Compañía Anónima que 

sedenominará ” CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO 

SOCIEDAD ANONIMA “, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en la ciudad de Manta, con facultad de establecer sucursales, 

agencias o cualquier oficina dentro o fuera del país. 

ARTICULO — SEGUNDO: OBJETO.-     
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captura, el - procesamiento, esto es, la conservación, 

congelamiento; traisformáción de productos pesqueros; servicios 

de mantenimiento, limpieza, y reparación — de maquinárias 

industriales eñ 'empacadoras propias o de compañías -contratantes.- 

A la etaboración de * tonservas de” Héscado “y “sus derivados; al 

cultivo, desarrollo y cosecha de camarón en diferentes especies 

ij tamaños mediente piscinas, artificiales; su  industrialización, 

oresesemiento y comercialización “interná y externa, a la 

prestación de servicios administrativos en materia de 

comercialización nacional y, o internacional en lo que a la 

industria del camarón y otras especies bivacuáticas se refiere. 

Pogra comprar, permutar y suscribir por cuenta propia acciones 

en-Compañía Anónimas, y, u participaciones de Compañías Limitadas.- 

5e dedicará «4 la compra venta de materiás primas para el       
Ñnio y cultivo desemillas, maquinarias, equipos, insumos 

(demás — elementos relativos a la actividad pesquera.- Podrá 

órsituirse en representante O distribuidor de tales productos 

0. AQQUIpos.- Se dedicará además a la compraventa, corretaje, 

eqermuta, agenciamiento, administración y anticresis de bienes 

urbamzsciones, inmuebles bajo ei Régimen de Propiedad 

¿Jrs diseños, . construcción y venta de  lotizaciones, 

dorizontal; Compraventa, importación y exportación de productos 

agricolas e. <industriiales en - las ramas alimenticias, 

metalmecánica y textil. - Importar y exportar . maquinarias
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triales y agrícolas en régimen temporal como permanente.- 

10
 «Pparibién podrá dedicarse a la explotación agrícola en tedas su 

Mn Q 
4 L fases: -Al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

Po £-, 

ganade=. mayor y menor, importar ganado yproductos necesarios 

para-+s agricultura y la ganadería- Pera el cumplimiento de 

“fines. podrá realizar toda clase de sctos y contratos 

    

permitidos por la Ley y anéxos con su objeto.- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía 

es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de la presente Escritura Púnlica en el Pegistro 

. Mercantil correspondiente. 

ARTICULO. _CUABTO.....CAPITAL.- El Capital Social es de ONCE 
sr 

acciones ordinarias y  nominativas de un mil sucres coda una, 
  

numeradas del cero cero uno al once mil - 

ARTICULO QUINTO: DE 145 ACCIONES- La Compañía considerará 

titular de las acciones a aquel que conste como tal en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. En caso de 

Transferencia, pérdida o destrucción de uno Oo varios de los 

títulos representativos deacción, se observará lo establecido en 

la Ley de Compañías. 

ARTICULO — SEXTO: DE LA  EMISION DE LAS ACCIONES. - Los 

accióne 10
 a títulos correpondientes a la SO suscrita y o pagadas £ 

se emitirán con la firma de Presidente Y Gerente General, 

     



   

   

gobernada por la 

hoja 7 Junta General Extraordinoria de Socios CRIES5BI0 

'26-Agosto-89.- 

  

conforme 2 ldadispuesto en la Ley de Compañios vigente, hasta 

dentro de los sesenta dias siguientes a la fecha de inscripción 

de la Escritura de Constitución de la Compañía, cualquier 

titulo o scoión conferido antes de la inscripción del contrato 

sera fLuio 

ARTICULO SEPTIMO: DE LA ADMINISTRACION- La Compañia será 

Junta General de Accionistas y administrada 

porun Presidente, Gerente General y demás funcionarios que la 
  

Junta General de Accionistas 

administración de la Junta General designe para la Compañia. 

Los mencionados funcionarios actuaran como sadninistradores con 

las facultades y deberes determinados en la Ley de Compañías, 

el presente contrato y lo que la Junta beneral de Acciomistas 

determine. 

JULO. OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS La 

formada por los accionistas 

ivocados y reunidos es el órgano supremo de la 

sy constitución . deberá cumplirse lo dispuesto en 

doscientos setenta y nueve ydoscientos ochenta 

Ley de Compañias, segun los casos. La Junta 

. 

Miinarila se reunirá por Jo menos. una vez al año 

: tres primeras meses posteriores a lafinalización 

económico de la Campaña. La Extraordinaria se 

cualquier época en que fuere convocada por el
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Presidente, cuando éste lo considere necesario lo solicite por 

escrito algún accionista o accionistas que representen mor lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social. indicando 

asuntos “que deseen se consideren y resuelven. La Junta 

General - estará  presedida por el Presidente de la Compañía y 

como secretario actuará el Gerente General. En caso de 

ausencia de alguno de los funcionarios indicados, los 

accionistas podrán designar Presidente y/o Secretario de la 

Junta, al momento de la reunión. 

ARTICULO NOVENO: DE LA CONWOCATORIA- La Junta General de 

Accionistas, sea ordinaria O extraordinaria, será convocada por 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho dias de 

anticipación por le menos, al fijado pare la reunión No 

obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta Gene ral de 

Accionistas se entenderá validamente convocada y constituida 

cuando se cumplan las condiciones determinadas en el articulo 

- doscientos ochenta de la Ley de Compañías. la convocatoria 

expresará. el lugar, día, fecha, horade la reunión. 

ARTICULO DECIMO: DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA “GENERAL >> 

DE  ACTIONISTAS- Cada acción liberada del capitel social de 

derecha a un voto a su titular en Junta General de Accionistas, * 

las resoluciones se tomarán por mayoría simple del voto del 

capital pagado, concurrente a la reunión excepto cuendo la ley 

disponga lo contrario. De cada sesión de Junts General se 
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levantara un ócta que será suscrita por el Presidente y Secretario 

de la Junta. Las acciones no liberadas con derecha a voto lo tendrán 

roporción a su valor pagado. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LÁ 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- UNO) Nombrar y remover al 

al Gerente General y demás funcionarios administrativos 

de la Compañía. La Junta fijará las remuneraciones de los 

funcionarios que designe. Para la designación, remuneración y 

e
 remoción de los empleados administrativos de la compañia, s 

estara a lo dispuesto en el artículo décimo tercero Literal 

ci del presente estatuto; DOS) Conocer anualmente las cuentas, 

los informes que le presentaren los administradores 

y comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente; TRES) Resolver acerca de la 

distmbución de los beneficios sociales; CUATRO) Resolver acerca 

te formación de los fondos de reserva legal y 

ltativo; CINCO) Acordar todas las modificaciones del 

atuto Social; SEIS) Conceder cualquier atribución o deber a 

funcionarios de le Compañía, entre los que no se incluirá 

representación legal de la mistra, sino estuviere 

CULO. DECIMO SEGUNDO: “DEL PRESIDENTE. El Presidente 

accionista 0 no de la Compañia, ejerce la representación legal 

de la Sociedad en forma individual y absoluta. Será elegido por la



JU 

estatuto le señalen. ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL GERENTE 

Designar a los empleados administrativos de la — Compañía 

- ay hn Cnmnant Usb : 
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Brno 
nas, Junta General de Accionistas para un período de cinco añ 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Entre otras sus 

atribuciones son las siguientes: Convocar y presidir las Juntas 

Generales de Accionistas; ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial y las funciones de administración de la compañia; y, 

los demás deberes y atribuciones que la ley y el presente 

  

GENERAL.- El Gerente General, accionistas o no de la Compañía, 

tiene a su cargo la administración y el ejercicio de la 

representación — legal de la Compañía en forma conjunta con el 

Presidente, en todos los asuntos cuya cuantía sea superior a Cinco 

millones de sucres.- Será elegido por la Junta General de 

accionistas para un período de cinco años,  pudienda ser 

reelegido indefinidamente. Entre otras sus atribuciones son las . 

T
a
 

siguientes: a) Áctuar de secretario en las Juntas Generales; b) 

  

determinando sus funciones y remuneraciones con facultad de 

removerlos; Cc) Presentar a consideración de la Junta General de 

accionistas el informe anual de labores, el balance anual y las cuentas de 

pérdidas y ganancias, así como la propuesta de distribución de beneficios, 

en el plazo de sesenta días desde la terminación del ejercicio económico 

de la compañía; d) Realizar todas las gestiones, actos y contratos, afines 

o conexos con el objeto social de la Compañía; y, las demás atribuciones y 

deberes, con los límites señalados en la Ley y el presente Estatuto.
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ARTÍCULO DECIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACION LEGAL Y FUNCIONES 

AQMUNISTRATIMAS.- La —  REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 
  

individual. El Gerente General ejerce la representación legal, 
Si 

en
 conjuntamente con el Presi ¡dente en todo asunto cuya cuantia exceda lo 

Cinco millones de sucres. La Junta General de accionistas podrá designar 

alos demás funcionarios que requiera la administración de la Compañia, 

pero el ejercicio de la representación legal está determinado en los 

AETÍCULO DECIMO QUINTO: DE LÁ FISCALIZACION- La Junta General de 

cionistas des ignará un comisario, accionista o no de la Compañía quien 

ejercera sus funciones de fiscalización durante un año. Pudiendo ser 

o indefinidamente. La Junta General puede revocar el co co
 o Aa
] Cr
 

pu
 

nombrermento de Comisario en cualquier tiempo, aún cuando el asunto no 

0 el orden del día. en caso de falta definitiva del Comisario, el ce
, 

pr
 

Di
s]

 
pa

a 
tr
 

Mx
] 

De
n]
 

Co
 

   
    

   
   
   

   

wetuarla designación correspondiente. 

ETICULO DECIMO SEXTO: DE LÁS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO. - UNO) Vigilar que secumpla con lo dispuesto .en 

( artículo veinte de la Ley de Compañías; DOS) Vigilar la 

ecta administración de la compañía y todas sus operaciones; TRES) 

arar para consideración de la Junta General el informe anual sobre 

negocios sociales; CUATRO) Las demás atribuciones y deberes que je 

Sr 

RAJUDICIAL de la compañia, — la ejerce el Presidente en forma 

nte” General convocará a Junta General para que se proceda a
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- correspondan de conformidad á la Ley y las que la Junta General de 

Accionistas le concediere. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LOS BALANCES: En el plazo máximo 

É*.- : . . . a. 

de tres meses desde el treinta y uno de diciembre de cada aña, el 

có
 

ea
 Gerente General realizará a consideración de los accionistas 

para su aprobación en Junta General, el balence y estados de 

cuenta de pérdidas y ganancias. Los indicados dncumentos deberán 

estar adisposición de los accionistas por 1n menos quince dias 

antes de la fecha fijada para la reunión de la Junta General de 

accionistas convocada para tal efecto. ARTICULO DECIMO OCTAWO: 

DE LAS UTILIDADES: Les utilidades líquidas y percibidas se 

repartirán entre los accionistes a prorrata del valor pagado de sus | 

respectivas acciones. Previo reparto de les utilidades líquidas se 

deducirá un porcentaje no menor del diez por ciento anual, destinado 

a formar el fonde de reserya legal hasta que éste alcance por la menos el 

cincuenta por ciento del capital social. Sin perjuicio de que por re esplución 

de Junta General, los accionistas acuerden integrar un fondo de reserva 

facultativo. Para el efecto, se aplicarán los artículos Trescientos treinta 

y nueye y Trescientos cuarente de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMO 

NOVENO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA. - La Compañía 

podrá disolverse en los cosos establecidos por la Ley y además en 

aL
 

cualquier-época cuando así lo acordaren los accionistas en resolución de 

Junta General tomada de conformidad a la Ley. Para ls liguidación de la 
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Compañía se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañias, sección 

JECIMO SQUAD 

Lina vez perfeccionada la presente transformación, la vida y actos de la 

ct
 sociedad serán regidos por estos estatutos que reformados integrament 

son aprobecos por unanimidad par esta Junta General de Accionistas t4z
. 

cugo tenor Miteral ha sido transcrito íntegramente en la presente acta. En 

mm consecuencia desde el momento en que dichos estatutos comiencen a 

Do regir, quedarán totalmente derogadas las disposiciones estatutarias de 

la sociedad vigentes con anterioridad, y una vez que se inscriba la 

correspondiente escritura publica en el Registro Mercantil del Cantón 

Manta. 

QUINTA: AUTORIZACION AL PRESIDENTE.- Los accionistas declaran 

que autorizan al seño r Francisco Solá Medina, Presidente de la 

: sociedad, a que realice todos los trámites necesarios para el 

     
    

    

nto y para la aprobación de la respectiva escritura pública de 

: capital, acuerdo de transformación, cambio de denominación y 

Presidente concedió un momento de receso para la elaboración 

nte acta, hecho lo cual, se reinstaló la sesión con los mismos 

; que al inicio, se dio lectura al acta por Secretaría y se la 

géor unanimidad, dandose por terminada la sesión y firmando para 
Y 

integral de estatutos sociales.- No habiendo otro asunto que 
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constancia todos los presentes.- --"="=---- Inn 
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IRIQUE LOOR GBAQUERIZO 

DR. VICIÓR CARRION VARAS 

MATURISA S.A. , 

Adore Gorda Y 
BIOL. GUADALUPE GARCIA 

  

Certifica: Que es fiel copia de su original que consta en el Libro de Actas 

de la Compañía CRIADEROS DE ESPECIES BIDACUATICAS CRIESBIO o | 

COMPAÑIA LIMITADA, y a la que me remito en caso necesario. o 

Gueyaquil, Agosto 28 de 1.989 AT 
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— REPUBLICA DEL ECUADOR : o | o 
Superintendencia de Compañías No 013 

SATIPINADRA * ALAN PM * AQIINARIONm"a 
CRITICADO BE Cai 10 BE CRUICA ia 

CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO CIA. LTDA. 17.480-87 

Denominación o Razón Social de la Compañia . N9 del Expediente 

Calle doa quinto piso Ofic. 502 Manta 
"Dirección Domicillaria Ciudad 

pe la misma conrañía 614-412 
SOtICITANTE : : Número de Teléfono 

Certifico que la Compañia arriba citada, ha cumplido con las disposiciones constantes en los articulos 20, 23 y 445 de ls Ley de 

Compañias vigente, tiene actual existencia jurídica, y su plazo social concluye el 29 da Enero de 2037 

CALIFICACION VALIDA HASTA ELO _ DE. Mayo DE 12.90 

¿pital Social: S/.1'000.000,00 
Por la Superintendencia de Compañias 

“Adverterta: Cuztaytor y: 
ai + Equ er Fileración el Texto gel Presenta Musmd EMO CUBRNos, Añasicurs, Abreviaturas, Borrones 9 Vesteduras Elo. Lo lavaliga*, 
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AR y. non 

Wliiia FE Cantos 
5 7 Ei ArinalU ESIGADO 

Fecha Portoviejo, Septiembre 12 de 1989   
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correspondiente acta, cuya copía certificada se agrega a este 

instrumento como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA.- 

— NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 

  

    
   

      

E : DECLARACION: Con los antecedentes expuestos, el señor Francisce 

A Solá:Mediilllen se colidad/ ue: Presidente de Criaderos de Especies 

Ab. MARCOS N. Bioacuaticas CRIESBIO Compañía Limitada, debidamente autorizado 

DIAZ CASQUETE por la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, en 

! sesión del veintiocho de agosto de 'wvil-novecientos: ochenta y nueg'e, 

0 declara que: PRIMERO.- aumenta el capital social de la compañia 

nm . CRIADEROS DE ESPECIES BIDACUATICAS CRIESBIO COMPAÑIA 

rm 41 LIMITADA en Diez millones de sucres, mediante la emisión de diez 

19 mil nuevas participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

13 SEGUNDO.- Que la forma de suscripción y pago del aumento de capital 

14 social acordado, consta en el numeral Tres del Ácta de Junta General 

15 Extraordinaria de Socios celebrada el veintiocho de agosto de mil 

16 novecientos ochenta y nueve y que forma parte de este instrumento 

- 17 como documento habilitante.- TERCERO.- Que se declara por este 

18 acto en virtud de la voluntad unánime de los señores socios de 

> 19 CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO COMPAÑIA 

Z 90 IMITADA, la transformación de la sociedad de responsabilidad 

/Jimitada por una sociedad anónima mercantil bajo la nueva 

denominación"de “CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO    ' 
S.A”, declaratoria que tendrá pleno efecto a partir de la inscripción 

A en el Registro Mercantil del Cantón Manta de la presente escritura 

e pública.- CUARTO.- Que se reforman los estatutos sociales al tenor 

26 de la unánime resolución de la Junta General Extraordinaria de 

97 Socios, constante en la antes indicada copia certificada del acta de 

28 Junta General Extraordinaria de Socios del veintiocho de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve .- CLAUSULA CUARTA.- Documentos 

013
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

4 

A 

- sus partes, se afirm 

habilitantes agregados a la presente minuta: A) Copia certificada del 

acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia 

celebrada el veintiocho de agosto de. mil novecientos ochenta y 

nueve; 6) Nota de norabramiento de Presidente dela compañía; C) 

Balance Final de la Compañía cortado al dia anterior del 

otorgamiento de la presente escritura pública. D) Certificado 

otorgado por la Superintendencia de Compañías de que la sociedad se 

encuentra al día en sus obligaciones para con dicha dependencia. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez y firmeza de esta minuta.-f) Hegible.- DR. YICTOR M. 

CARRIÓN YARAS.- Guayaquil.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En 

  

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, para que 

surtan todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro, 

todos los documentos de ley.- Leida esta escritura de principio a fin, 

Y ayfatifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

"por mí el Notario, e ¿oz al otorgante, quien la aprueba en todas 

      
   

  

Hotario. Doy fe.- 

“ CRIADEROS DE ESPECIES BIDACUATICAS CRIESBIO C. LTDA. 

FRANCISCO SOLA MÉDIMA 
ec 0901979372 
CERT. VOTACION 384 - 12.5 ] o 

, - PA 

rRuc. 139009652. 200! or 

     



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

VA 

NES 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

   

fa 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

97 

28 

rn Se otorge ante mi, en Te de ello canfiera esta TERCERA COPIA que sello 

rubrico y firmo e los doce dias del mes de septiembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. - Este Testimonio corresponde a la Escritura de AUMENTO 

GE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS SUCIALES Y 

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA CRIADEROS DE ESPECIES BIOACUATICAS 

CRIESBIO COMPAÑIA LIMITADA.-    
01



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 
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Aquí titTaba otorcede anía rm E LIRA AAA ir dE LL PR, 

  

primero de Peotyore de rr? o PA E A A uo Phi 

Abog. M IAZ CASQUETE 
Notlsrio Vigétrimo Primero 

Cantón Guayaquil 

DEJD INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIALES Y TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA. 

DENOMINADA " CRIADEROS DE ESPECIES BIDACUATICAS CRIESBIO COMPAÑIA 

LIMITADA "» EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» BAJO El NUMERO - 

TRESCIENTOS CUATRO ( 304 ) Y ANOTADO EN El REPERTORIO GENERAL CON 

EL NUMERO QUINIENTOS. ONCE ( 511 >) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRAC 

TICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NQ -90-b4-1-1»00U86 DE FECHA: VEIN 

TISEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA» CUMPLIENDO ASI - 

LO RESUELTO EN EL ARTICULO TERCERO» POR EL SEÑOR ING. JORGE DELGA 

DO RIVADENEIRA» INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJD.- ASI MISMO 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DEL 29 DE ENERO DE- 

. 1,987 DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» EL PRESENTE AUMENTO DE - 

CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIALES Y TRANSFORMACION 

013
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1 DE LA COMPAÑIA " CRIADEROS DE ESPECIES BIDACUATICAS CRIESBIO COM 

2 - PAÑIA LIMITADA " CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL= 

3 CANTON GUAYAQUIL» ABGDO. MARCOS N, DIAZ CASQUETE» EL DIA PRIMERO 

4 DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- HE [EJADO AR - 

5 CHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA »-ASI COMO » 

6 UNA COPIA DE LA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA sorcra : 

7 | MANTA» 29 OCTUBRE DE 1.990 

Algdás Rocio AL ta 5 
Registradora Mercantil 

Del Cantón Manta 
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dente de Compañías de Portoviejo en su Resolución número noveg- 

ta» cuatro» uno» uno» osro cero ochenta y seis de fecha veínty- 

seis de Septiembre de mil novecientos noventa. Doy fé.» Manta, 

Noviembre cinco de mil novecientos noventa.» El Notario.» (£4p 

mado) José V. Alava Zo. 
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